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Quinto.- El 14 de abril de 2006, se publicó en  el  DOF la “Resolución por  medio de la cual la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la  
banda 5 725 a 5 850 MHz, para su utilización como banda de uso libre.” (Resolución CFT 140406, 
para las bandas de  frecuencias 5 725 a 5 850 MHz). 

  
  

 
 

  

  
 

 
 

  
  

  
  

 
 

  

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de  
Telecomunicaciones determina someter a Consulta Pública el  
“Anteproyecto de  Disposición Técnica IFT-017-2023: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean el acceso inalámbrico - Redes  
radioeléctricas de área local - Equipos de radiocomunicación que utilizan la 
técnica de modulación digital y que operan en las bandas 5150 MHz-
5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz,  
5725 MHz-5850 MHz y  5925 MHz-6425 MHz” 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, 
el “DOF”) el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en 
vigor el día 26 del mismo mes y año. 

Cuarto.- El 13 de marzo de 2006, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se establece la 
política para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3.700 MHz; 5,150 a 5,250 
MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz y 5,725 a 5,850 MHz”. (Acuerdo SCT 130306, para 
las bandas de frecuencias 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz y 5,725 a 
5,850 MHz) el cual establece como bandas de uso libre, entre otras, las bandas 5,150 a 5,250 
MHz; 5,250 a 5,350 MHz y 5,725 a 5,850 MHz. 



 
     

    
 

  

  
 

      
   

 
  

 

  
 

  
 

  
 

 

  
  

    
   

 
 

 
  

 

Sexto.- El 27 de noviembre de 2012, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se establecen 
las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán sujetarse 
los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas” (Acuerdo SCT271112, para las 
bandas de frecuencias 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz) el cual las establece como bandas 
de uso libre. 

Séptimo.- El 19 de octubre de 2015, se publicó en el DOF la “Disposición Técnica IFT-008-2015: 
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso - Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz - Especificaciones, límites y métodos de 
prueba”, la cual establece las especificaciones relativas a Sistemas de radiocomunicación que 
emplean la técnica de espectro disperso; así como los métodos de prueba para comprobar el 
cumplimiento de dichas especificaciones. 

Octavo.- El 08 de noviembre de 2017, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones.”, (en lo 
sucesivo, “Lineamientos de Consulta Pública”), los cuales entraron en vigor el 1 de enero de 
2018. 

Noveno.- El 29 de diciembre de 2021, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos para la Homologación de 
productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión" (en 
lo sucesivo, "Lineamientos de Homologación"). 

Décimo.- El 07 de marzo de 2023, se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias 5925-6425 MHz 
como espectro libre y emite las condiciones técnicas de operación de la banda”. 

En virtud de los Antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo establecido por el artículo 28 
párrafo décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo, la “Constitución”), el Instituto tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión 
y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos 
que fijen las leyes. 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional invocado, así como de los artículos 1 y 7 
de la LFTR, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
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satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 6° y 7° de la Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las 
facultades establecidas por el artículo 28 de la Constitución, la LFTR y la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

De igual forma, el vigésimo párrafo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución, señala que el 
Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. En ese mismo sentido, 
el artículo 15, fracciones I y LVI, de la LFTR, señala que el Instituto tiene la atribución de expedir 
disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, 
modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de 
homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión; así como las demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR; 
para ello, según lo establecido en el artículo 51 de la LFTR, deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 
Pleno del Instituto. 

Segundo.- De las Disposiciones Técnicas. Las Disposiciones Técnicas son instrumentos de 
observancia general expedidos por el Instituto conforme a lo establecido en el artículo 15 fracción 
I de la LFTR, a través de los cuales se regulan las características y la operación de productos, 
dispositivos y servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y en su caso, la instalación de los 
equipos, sistemas y la infraestructura en general asociada a éstos, así como las especificaciones 
que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 

Tercero.- Del Marco técnico regulatorio. Con fundamento en el artículo 289 de la LFTR, los 
productos, equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión que 
puedan ser conectados a una red de telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctrico 
deberán homologarse conforme las normas o disposiciones técnicas aplicables. Acorde con lo 
anterior, los Lineamientos de Homologación establecen en la fracción II del lineamiento Octavo, 
lo siguiente: 

“II.  Homologación Tipo B: aplicable a Productos que previo a la Homologación deben 
contar con un Dictamen Técnico único vigente, de acuerdo con el lineamiento 
Noveno de los presentes Lineamientos,  derivado de la  ausencia de Disposiciones  
Técnicas expedidas por el Instituto. En tal caso, los Productos deben demostrar  
cumplimiento en su conjunto o por separado con: 
1. Normas Mexicanas, o su equivalente; 
2. Normas y Disposiciones Técnicas referenciadas en tratados internacionales  

suscritos y ratificados por el Estado mexicano; 
3. Normas y disposiciones técnicas emitidas por organismos internacionales de 

normalización, y/o 



  

  
 

   
  

 
    

 
  

 
   

 
     

  
 

  
  

 

 
     

  

  
  

 
 

 

4. Normas y disposiciones técnicas emitidas por entidades reguladoras o de 
normalización de otros países. 

…” 
(énfasis añadido) 

El dictamen técnico emitido por un perito acreditado por el Instituto debería permitir demostrar 
en extenso el cumplimiento de los requisitos establecidos en los acuerdos y resolutivo que se 
indican en los antecedentes cuarto, quinto, sexto y décimo del presente acuerdo; sin embargo, 
debido a que cada perito elabora el dictamen técnico de acuerdo a su experiencia, el 
procedimiento es puramente documental; lo anterior derivado de la ausencia de Disposiciones 
Técnicas expedidas por el Instituto que establezcan los métodos de prueba para su 
correspondiente aplicación en laboratorios de prueba acreditados por un organismo de 
acreditación, autorizado por el Instituto. 

Cuarto.- De la necesidad de emitir la Disposición Técnica IFT-017-2023: Sistemas De 
Radiocomunicación que emplean el acceso inalámbrico - Redes radioeléctricas de área 
local-Equipos de radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital y que 
operan en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 
MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz, (en lo sucesivo, “Disposición 
Técnica IFT-017-2023”). Actualmente no existe un instrumento regulatorio que establezca las 
especificaciones técnicas y métodos de prueba para los productos que integran los sistemas de 
radiocomunicación que emplean el acceso inalámbrico en redes radioeléctricas de área local y/o 
equipos de radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital que operan en las 
bandas a las que se refiere la DT en comento. 

Por lo anterior, y con fundamento en los párrafos décimo quinto y vigésimo, fracción IV, del 
artículo 28 de la Constitución y los artículos 1, 2, 7, párrafos segundo y cuarto, y 15, fracción I y 
LVI, de la LFTR, corresponde exclusivamente al Instituto, como órgano constitucional autónomo, 
emitir una disposición de observancia general que establezca: 

a) las especificaciones mínimas para los productos que integran los sistemas de 
radiocomunicación que emplean el acceso inalámbrico en redes radioeléctricas de 
área local y/o equipos de radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación 
digital que operan en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 
MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz; 

b) los métodos de prueba para la comprobación del cumplimiento de las 
correspondientes especificaciones técnicas, y 
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a) Brindar certidumbre  jurídica respecto de las especificaciones técnicas para los  
productos de los sistemas de  radiocomunicación  que emplean el acceso inalámbrico  

c) el correspondiente procedimiento de evaluación de la conformidad específico. 

Derivado de lo anterior, la expedición de la DT IFT-017-2023 generaría los siguientes 
beneficios: 



  
   

 

 

 
 

  
 

 

  

 
  

 

 

   

 
  

 

  

  
  
  

 

en redes radioeléctricas de área local y/o equipos de radiocomunicación que utilizan 
la técnica de modulación digital que operan en cualquiera de las bandas clasificadas 
como espectro libre 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 
MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz. 

b) Promover la apertura de mercado con otros países mediante la compatibilización y 
armonización de la DT IFT-017-2023 con sus equivalentes de Estados Unidos de 
América y Canadá. 

c) Garantizar que las especificaciones técnicas cubran los siguientes aspectos: 
I. Que las comunicaciones sean más seguras y confiables para los productos 

que integran los sistemas de radiocomunicación que emplean el acceso 
inalámbrico en redes radioeléctricas de área local y/o equipos de 
radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital que operan 
en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-
5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-
6425 MHz, 

II. Conseguir una relación señal a ruido, suficientemente baja que permita la 
no interferencia de otras señales vecinas con las que convive, a la vez que 
se logren comunicaciones de mayor calidad, 

III. Lograr que la probabilidad de causar interferencias perjudiciales a otros 
sistemas de telecomunicaciones y a otros sistemas de radiocomunicación 
que operen en la misma banda de frecuencias prácticamente no exista o sea 
muy baja, 

IV. Contribuir a evitar interferencias perjudiciales a los equipos que operan en 
bandas designadas para aplicaciones industriales, científicas y médicas 
(ICM), 

V. Permitir que en la misma banda de frecuencias 5470 MHz a 5725 MHz 
puedan coexistir sistemas de radar para necesidades de meteorología, en 
el segmento de frecuencias 5600 MHz a 5650 MHz, al incluirse los requisitos 
específicos de mecanismos de mitigación DFS y TPC, 

VI. Prever que cuando operen los productos a los que les aplica esta DT no 
causen interferencias perjudiciales a sistemas, dispositivos, equipos o 
estaciones de usuarios que cuenten con un título habilitante para hacer uso 
del espectro radioeléctrico, y 

VII. Prever que al operar los equipos no se generen interferencias y no inhiban 
la existencia y coexistencia del mayor número posible de productos que 
integran los sistemas de radiocomunicación que emplean el acceso 
inalámbrico en redes radioeléctricas de área local y/o equipos de 
radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital que operan 
en las bandas 5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-
5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-
6425 MHz. 
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Quinto.- De la Consulta  Pública. El artículo 51 de la LFTR establece que, para la emisión y  
modificación de  reglas, lineamientos, o disposiciones administrativas de  carácter  general, así  



  
 

   

  
 

 
    

 

  
   

  
 

 
 

 
 
 

    
   

 

 
 
 
 
 

 
  

     
 
 

  

como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, en los términos que determine el 
Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los efectos que se pretenden resolver o 
prevenir en una situación de emergencia. 

a) En el caso particular del presente Anteproyecto, se considera que su publicidad no 
compromete los efectos que se pretenden resolver y tampoco es necesario prevenir 
alguna situación de emergencia. Se contempla que con la emisión de la Consulta 
Pública del Anteproyecto se alcanzan los siguientes objetivos: Observar el principio 
de transparencia en la expedición de la disposición técnica; 

b) Identificar las áreas de oportunidad de la regulación, y 
c) Fortalecer el proyecto de regulación con los planteamientos expuestos mediante la 

participación ciudadana, a fin de generar un documento más robusto y eficiente que 
busque brindar una cobertura óptima a las necesidades y sugerencias en beneficio 
de todo el sector, y por supuesto del usuario final. 

Por su parte, los Lineamientos de Consulta Pública precisan en su lineamiento Tercero, fracción 
II, y Vigésimo primero, que el Instituto, con el objeto de fomentar la transparencia y la 
participación ciudadana, podrá realizar consultas públicas de un anteproyecto de regulación, 
acompañado de su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio, con la finalidad de obtener 
información, comentarios, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por parte de 
cualquier persona. 

Aunado a ello, el lineamiento Séptimo de los citados Lineamientos establece que los procesos 
de Consulta Pública que lleve a cabo el Instituto deberán tener una duración de al menos 20 
(veinte) días hábiles, salvo disposición expresa en otro ordenamiento; mientras que la duración 
máxima, en cada caso, se determinará –por este Pleno– con base en la complejidad e 
importancia de que se trate el anteproyecto, regulación o asunto de interés que se someta a 
dicho proceso, salvo que se determine una duración menor mediante causa justificada. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a Consulta Pública el 
“Anteproyecto de Disposición Técnica IFT-017-2023: Sistemas de Radiocomunicación que 
emplean el acceso inalámbrico-Redes radioeléctricas de área local-Equipos de 
radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital y que operan en las bandas 
5150 MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 
5725 MHz-5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz”, por un periodo de 60 (sesenta) días naturales, a 
fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los procesos de emisión de 
disposiciones de carácter general que genere el Instituto, a efecto de dar cabal cumplimiento a 
lo establecido en el ordenamiento legal señalado. Una vez concluido dicho periodo de consulta, 
se publicarán en el portal de Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones 

Por lo anterior, con  fundamento en los artículos 6o., apartado B,  fracciones II y III, y 28, párrafos  
décimo quinto, décimo sexto y  vigésimo, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados  

y propuestas recibidas. 
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_________________________ 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15, fracciones I y LVI, 16, 17 fracción I, 51 y 289 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1, 4, fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y lineamientos Tercero, fracción II, Séptimo y 
Vigésimo primero, de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se determina someter a Consulta Pública, por un periodo de 60 (sesenta) días 
naturales, contados a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto, el 
“Anteproyecto de Disposición Técnica IFT-017-2023: Sistemas de Radiocomunicación que 
emplean el acceso inalámbrico -Redes radioeléctricas de área local-Equipos de 
radiocomunicación que utilizan la técnica de modulación digital y que operan en las bandas 5150 
MHz-5250 MHz, 5250 MHz-5350 MHz, 5470 MHz-5600 MHz, 5650 MHz-5725 MHz, 5725 MHz-
5850 MHz y 5925 MHz-6425 MHz”, mismo que se acompaña al presente como Anexo Único y 
su respectivo Análisis de Impacto Regulatorio, a fin de obtener comentarios, información, 
opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis por parte de cualquier persona interesada. 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección General 
de Regulación Técnica, a recibir y dar la atención que corresponda a las opiniones que sean 
vertidas con motivo de la Consulta Pública materia del presente Acuerdo. 

Tercero.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Javier Juárez Mojica
Comisionado Presidente* 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

Acuerdo P/IFT/291123/627, aprobado por unanimidad en la XXXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
29 de noviembre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

Los Comisionados Arturo Robles Rovalo y Ramiro Camacho Castillo, previendo su ausencia justificada, asistieron, participaron y emitieron su voto 
razonado en la sesión utilizando medios de comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 8, párrafo tercero del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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